
INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Francisco Sarabia #102, Col. José Cardel C.P. 91030, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 02 70 ext. 304  
www.verivai.org.mx    faguilera@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 
24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

1 IVAI-REV/227/2010/RLS 
ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR 

08 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

 se celebro la audiencia de alegatos 
Acto seguido, y toda vez que hasta este 

momento no hace acto de presencia el 
recurrente, sujeto obligado o persona 
alguna que represente sus intereses, quien 
esto preside ACUERDA: PRIMERO.- Con 
relación a la inasistencia del recurrente, en 
términos de lo dispuesto por los numerales 
66 y 67.1 fracción II de la ley de la materia, 
en suplencia de la queja se tienen en este 
acto por reproducidas las argumentaciones 
que hizo en su escrito recursal a los que en 
vía de ALEGATOS se les dará el valor que 
en derecho corresponda al momento de 
resolverse el presente asunto; y, 
SEGUNDO.- Con relación a las 
manifestaciones contenidas en el 
mencionado escrito sin número de fecha 
treinta de agosto de dos mil diez del 
sujeto obligado, el cual ya obra agregado a 
autos así como acordado en el mencionado 
proveído de fecha primero de septiembre 
de dos mil diez, como él mismo lo pide en 
el citado escrito, téngase en este acto por 
reproducidas para la presente diligencia sus 
manifestaciones ahí contenidas, a las que se 
les concede valor de ALEGATOS, los que 
deberán tomarse en cuenta al momento de 
resolver el presente expediente  

2 
IVAI-REV/230/2010/RLS YSU 

ACUMULADO 
IVAI-REV/231/2010/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
EMILIANO ZAPATA, 

VERACRUZ. 

AUDIENCIA 
08 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2010 

se tienen por reproducidas las 
argumentaciones que hizo el promovente 
en su escrito recursal a los que en vía de 
alegatos se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto; por otro lado, con 
fundamento en el artículo 31 de los 
lineamientos Generales antes citados se 
tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos, toda 
vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por 
cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable  

3 IVAI-REV/243/2010/RLS 
COMISIÓN ESTATAL DE 

LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

09 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

manifiesta venir a dar cumplimiento al 
requerimiento que le fuera practicado 
mediante el citado proveído de fecha seis 

teniéndose por presentado al 
compareciente en tiempo y forma respecto 
del requerimiento que le fuera realizado en 
el citado proveído de fecha seis de 
septiembre de dos mil diez, teniéndose 
de igual forma por hechas sus 
manifestaciones a las que se les dará valor al 
momento de resolver  
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ACUERDO/ 
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ACUERDO 
(EXTRACTO) 

4 IVAI-REV/255/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
TUXPAN, VERACRUZ. 

08 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado con su promoción 
por la que da cumplimiento al acuerdo de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
diez visible fojas quince a dieciocho 
respecto de los incisos a), b), c), d), e) y f) 
dentro del término de cinco días hábiles 

y 
como diligencias para mejor proveer en 
el presente asunto, requiérase al 
recurrente a efecto de que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste a este Instituto si la 
información que le ha sido puesta a su 
disposición con la documental descrita bajo 
el número arábigo 1 del presente proveído 
que le fuera enviada por el sujeto obligado 
en fecha siete de septiembre de dos mil 
diez a través de la vía electrónica, 
satisface la Solicitud de Información que 
en fecha cuatro de agosto de dos mil 
diez presentara al sujeto obligado a través 
del sistema Infomex-Veracruz  

5 IVAI-REV/258/2010/RLS 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE LAS 
MUJERES 

08 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

forma al sujeto obligado con su promoción 
por la que da cumplimiento al acuerdo de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
diez escrito 
de cuenta y sus seis anexos  

 
 
 

_____________________________________ 
LIC. RENÉ ORLANDO RUBÉN HERNÁNDEZ TIRADO  

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
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